
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22712018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de. Larrea, Presidente de. la Suprema Corte derJusticia de la 
Nación, con el estado proces.a!"del expediente citado al rubro. Conste. 
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Visto, el estado procesar:deli P.resente -asünto, tóda\vez que el Ministro 
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Eduardo Medina Mora t,- insfr1~'ctor de· la co'ílt~bversia ·constitucional citada al 
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rubro, se encuentra aus:[lt~; !e·n~~~~~:· ~st~:~e?CpediE!,n~ ~·Ministro Javier 

Laynez Potisek, atento '.1,al~ ~_r'~g1i~t\~~·. 9~ tur,no," d~"-. su~~s de Ministros 
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instructores que se .11eva\en~l.a,\Sección,"·de ·~mite (.dé'l Controversias 

Constitucionales'y, de.:Á'c~i~n~~d~·,1n'Jdnstituc~b~d, ª1 ~fé'cto de que se 
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provea lo conducente ?.la tramitacio,Q\9~~·.este-.Ql~di_o' de cont~ql constitucional, 

hasta en tanto se reijÍcorpore"a, su}~~tivid~-esto, co;n/fundamento en el 
artíc.ul.b 92,· p. árra~ pr'.~~ro, 1 _q'eJ11~;~j~e~t6jieii~.·r d~J~A/uprema Corte de 
J ust1c1a de· la Nac1on. -. ~.\~. 1 
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Lo proveyo y firma el Mmu¡;t~o,~rtQro-Zalchvar Lelo de Larrea, Presidente . ' 

de la Suprema Cort~ de ttia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
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1 Artículo 92 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los asuntos de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado Ministro 
instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación 
excepcional que Id amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
instructor o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se 
llevará siguiendo rigurosamente el orden de designación de los Ministros.[ ... ). 

 
 
 
 
 




